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�Iedida precat1cionales contra la peste J>ullónina 
• 

Circular del Consejo Nacional de Higiene a los Médicos del 
Servicio Público. 

Consejo Nacional de IIigiene. 

l\Iontevideo, 19 ele enero de 1920. 

Señor 1\1,édico del Servjcio P11blico c1e ... 

Produciéndose frecl1entes casos de peste bubónica, en dife-
1entITT puntos de la Argentina )' del Bra'S'Íl, se impone que 
todos nos preoct1.pe1nos de e·vitar la entracla de esa enfermedad 
a nuestro I)aÍS, y al efecto es conven�ente interesar a las au­
toridades y a los cit1dadanos p,arai· que destr1Tj1ain las rata'S y 
ratones, lo n1ismo ,q_ue la-s 1¡)ulga.s, po1· estar probado que so11 
esos roedores 3· e"'tos in:sectos los tramisores de es-a plaga. 

t·sted delJe inclicar a la at1toridad municipal, a la policial: 
¿l la di1·ección c1e la, sala de au.�ilios, a la i11spección de escue­
las, al Jefe ele la Estación del Ferrocarril, al ge1,ente de la 
1rsina Elé-ctrica, a los d11eüos de barracas 0 comercio� que 
tengan igal¡)ones, etc., etc., la necesid·ad de de.srratiz.ar y' ma­
ta1· las pltlgas. con el ol:>jeto de hacer desa¡parecer los vectores 
de la ,l)es,te. i en esa localidad hay todo, e-:;os establecimien­
tos a que ,n1e he referic1'o. sobre todo si hao' comercios que re­
eiha-n 1nercaderías en bol. .. as (31,erba, azúcar, café, cereales, etc), 
<:on 111aiyor energía se le del.>e indiear ([lle se preocupen de 
c11mplir e"la ,práctica -profiláctica, ,q1.1e redn:ndarit en lJeneficio 
c1e todos. 

Los cafés, los teatros, ,biógrafos, iglesias, ·cuarteles, cárce­
les, etc., deben ·ser hi0

i.enizados y sus pi._os frecuenten1ente 
la"•ados ,con a1gua �r creolina. En todos los casos es necesario 
•1ue l1sted, por i11termedio de sus sub,alterno I coopere a la ac­
<·ión de los empleaclo'i munici1)ales, que deberitn encargarse de 
,·er pe:vsona11nente si se cum'Ple lo ordenado, �' en caso d·e i11-

<:11mplimiento, aconseje al l\Iunic�pio que sea inexoratle con 
Jo� qu·e desatiendan tan útiles ,prácticas profilácticas, estable-
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ciendo ,p.enalidades en ordenanzai� que se p1.1edan -dicta.r con la. 
pre1n·ura clel caso. 

�1lás que oblig,a:do..r; estamos <le evitar la entrada de la P.este, 
d1esde el momento que en la ,actualidad, -no l1aiy un solo caso­
de esa -enf erm-edad en la Repúlblica. 

,Como a,n-exo •van con esta. nota las indieaciones má-:'3 corrien-
1 es ,para conseguir extirpar los roedores y las pulgas. 

Salt1da a 11Sted atentam-ente. 

P. Prado, 
Secretario. 

AI;FREDO VID.\L Y FUENTES, 

Presidente. 

Los casos de peste ])ubónica e11 Concordia (ll. A.) 

Conoojo Nacio11al cLe Higiene .. - ingpección de Sanidad 'l'e­
r1•e3tre. 

.i\f-0nteY1cleo, 23 ele -cliciembre de 1919. 

,Señor Pr,esidente del Consejo N.acional de Higiene, do0to1· 
... i\JJfredo ,7i-dal )' Fu-entes. 

1C'on 1a presente, -cúmpleme dar cuenta al señor Presidente, 
de la nusión sanitaria que tu'Vo a bien co11:fiarme, c001 motivo 
,de los -casos d-e peste b111bónica a,parecidos en Concordia (Re­
públioa Arg-entina) . 

Saluda a 11Sted atentamente. 

Jitlio Etcliepa're . 
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